TEMA V: EL PENSAMIENTO IUSFILOSÓFICO DEL SIGLO XIX. EL ROMANTICISMO JURÍDICO.
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ORIENTACIONES PARA EL ESTUDIO:

Por último debe entender qué es el movimiento romántico, como expresión espiritual general, presente en todas las artes e incluso en el pensamiento iusfilosófico. Debe saber valorar el sentido del romanticismo en el continente y en Inglaterra y, finalmente, ver cómo el romanticismo tuvo su expresión en el campo de la Filosofía del Derecho en la llamada Escuela Histórica de Puchta y Savigny.

LO QUE EL ESTUDIANTE NO DEBE DEJAR DE SABER:

También en este Tema vamos a determinar algunos particulares que el estudiante debe dominar sin dudas de ningún tipo. Eso será más útil que supuestas orientaciones para el aprendizaje porque de lo que se trata es de que lea y consulte sobre estos particulares hasta que llegue a dominarlos, sin aprenderlos de memoria.

· El estudiante debe saber bien qué fue o es el romanticismo como movimiento cultural, espiritual. Debe saber cuáles son sus tonos y por qué surge y cuál es su esencia.

· A partir de ello debe conocer cómo se produce un verdadero romanticismo en la Filosofía del Derecho.

· Debe dominar bien la esencia de la Escuela Histórica del Derecho de Puchta y de Savigny, advirtiendo qué es lo que tiene de idealista y romántica su concepción sobre la evolución histórica del derecho.
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ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN:
1. ¿Qué se entiende por movimiento romántico?

2. ¿Puede afirmarse que el romanticismo como movimiento cultural y espiritual es progresista, revolucionario o reaccionario?

3. ¿Cuál fue la expresión del romanticismo en la Filosofía del Derecho? Explique su respuesta.

4. ¿Cuál es el centro de la doctrina de la escuela histórica del Derecho? ¿Quiénes fueron sus personeros más importantes?
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